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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de 26 de octubre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, Servicio de Legislación, por el 
que se notifica la resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico al recurso de alzada interpuesto por 
doña Carmen Peral Aparicio, en nombre y representa-
ción de Electrónicos Andaluces, S.L., contra otra dicta-
da por el Delegado del Gobierno de Sevilla, recaída en 
el expediente S-SE-000008-05.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a doña 
Carmen Peral Aparicio, en nombre y representación de Elec-
trónicos Andaluces, S.L., de la resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro,

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 26 de septiembre de 2006.

Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de denuncia de fecha 11 
de enero de 2005, formulada por miembros de la Unidad de 
Policía adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla 
incoó expediente sancionador contra la entidad “Electrónicos 
Andaluces, S.L.”, titular de la máquina recreativa de tipo B, 
modelo Cirsa Euro Nevada, con matrícula SE017439, por su-
puesta infracción a lo dispuesto en la Ley 2/1986, de 19 de 
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía (en adelante, LJACAA) y Reglamento de Máquinas Re-
creativas y de Azar, aprobado por Decreto 491/1996, de 19 de 
noviembre (en adelante, RMRA), al hacerse constar que el día 
de la denuncia se encontraba instalada en el establecimiento 
público denominado “Venta La Puñanilla”, sito en Finca del 
Portugués núm. 9 del municipio de Puebla del Río, careciendo 
de la correspondiente autorización de instalación para dicho 
local.

Segundo. Tramitado el correspondiente expediente, por 
resolución de fecha 10 de mayo de 2005, el Sr. Delegado del 
Gobierno acordó imponerle la sanción de multa por importe 
de mil doscientos (1.200) euros, como responsable de una in-
fracción tipificada y calificada como grave en los artículo 29.1 
LJACAA y 53.1 del RMRA, consistente en la explotación o ins-
talación en cualquier forma de máquinas careciendo de alguna 
de las autorizaciones preceptivas, al considerarse probados 
los hechos constatados en el acta de denuncia.

Tercero. Notificada dicha resolución al interesado, inter-
pone recurso de alzada en tiempo y forma, formulando las ale-
gaciones que se dan por reproducidas en aras del principio de 
eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La Consejera de Gobernación es competente para resol-
ver los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones 
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley 6/1983, 
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma .

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-
PAC), esta competencia de resolución de recursos administra-
tivos ha sido delegada en la Secretaría General Técnica.

I I

El recurso se fundamenta en dos motivos, siendo el pri-
mero de ellos la consideración de que no se ha cometido in-
fracción alguna, en atención a las circunstancias que concu-
rren, y el segundo, a la existencia de desproporción entre la 
sanción impuesta y la supuesta infracción cometida.

Por lo que se refiere al primero, niega la existencia de 
infracción al entender que la situación de adecuada identifi-
cación de la máquina y el hecho de encontrarse al corriente 
del pago de impuestos, impiden que pueda considerarse en 
situación de irregularidad. Pero no puede admitirse tal razo-
namiento, pues la correcta explotación de una máquina re-
creativa precisa que su titular se encuentre en posesión de 
todas las autorizaciones necesarias, entre las que está la de 
instalación para un local concreto, por lo que la máquina debe 
de estar situada precisamente en ése y no en otro. La autori-
zación de instalación de una máquina recreativa de tipo B no 
es, en modo alguna genérica, por lo que su permanencia en 
un local distinto del autorizado se encuentra tipificado como 
falta grave en la legislación aplicable. Y la intención manifes-
tada, en vía de recurso, de regularizar la situación, no puede 
valorarse, pues es una circunstancia subjetiva que no debe te-
ner incidencia en la valoración de la infracción, pues el hecho 
es que, en el momento de producirse la denuncia, no existía 
ni siquiera la solicitud de cambio de lugar de instalación de la 
máquina objeto de este expediente. Por tanto, no puede  aco-
gerse tal alegación, pues la normativa legal aplicable es clara 
al establecer que “de las infracciones reguladas en esta Ley, 
que se produzcan en los establecimientos en los que se prac-
tiquen los juegos y/o apuestas, responderán las empresas de 
juegos y apuestas y los titulares de dichos establecimientos, 
en los términos que reglamentariamente se determinen”. En 
este mismo sentido se ha pronunciado la jurisprudencia de 
la que es muestra la Sentencia del Tribunal Superior de Justi-
cia de Aragón, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
1.ª, de 25 de abril (Aranz. JUR 2001\284530), según la cual
“... la explotación de la máquina de azar la lleva a cabo tanto 
la empresa operadora propietaria de la misma como el titular 
del establecimiento en que se encuentra situada, lucrándose 
ambos en el porcentaje correspondiente. La explotación de 
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la máquina que carece de autorización...supone vulneración 
de la norma legal... y dicha infracción se comete tanto por el 
titular del establecimiento carente de autorización o con auto-
rización caducada, como por la empresa operadora que sólo 
puede mantener instaladas sus máquinas en locales con au-
torización... No pudiendo olvidarse que la obligación del em-
presario de juego es explotar las máquinas con toda la docu-
mentación exigida, tanto la relativa a la propia máquina como 
al local de su situación y en cuanto a la falta de culpabilidad 
en que se pretende apoyar la recurrente que es bien sabido 
que en el ámbito del ejercicio de la potestad sancionadora de 
la Administración rige el principio de culpabilidad, quedando 
excluida la responsabilidad objetiva, como resulta de la cons-
tante doctrina jurisprudencial y del artículo 130.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, que predica la responsabilidad aún a título de sim-
ple inobservancia, supuesto que concurre en el presente caso 
pues debe entenderse que una Empresa Operadora conoce 
los requisitos que deben reunir las máquinas recreativas y de 
azar para su legítima instalación y explotación y debe controlar 
la regular explotación de sus máquinas...”

Tampoco es admisible la segunda de las alegaciones, en 
la que se considera que existe desproporción entre la sanción 
impuesta y la infracción cometida. Tal cifra, además de en-
contrarse dentro del tramo inferior de las cuantías a aplicar 
a las sanciones de carácter grave, se ajusta a los criterios de 
aplicación mantenidos por este Organo revisor.

Por todo ello, vistos los preceptos legales citados y demás 
de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por doña Carmen Peral 
Aparicio, en representación de “Electrónicos Andaluces, S.L.”, 
contra la resolución del Sr. Delegado del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, de 19 de mayo de 2005, recaída en 
expediente SE-8/05-MR, confirmándola a todos los efectos.

Notifíquese la presente resolución  al interesado con in-
dicación de los recursos que caben contra ella. El Secretario 
General Técnico. Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de octubre de 2006.- El Jefe de Servicio, Manuel 
Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 26 de octubre de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, Servicio de Legislación, por el 
que se notifica la resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico al recurso de alzada interpuesto por 
María Inés La Fuente González contra otra dictada por 
el Delegado del Gobierno de Málaga, recaída en el ex-
pediente 29-000227-05-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal a 
la recurrente María Inés La Fuente González de la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-

nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la presente 
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido 
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el 
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla a quince de mayo de dos mil 
seis.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 11.3.2005 el Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Málaga acordó la iniciación de expe-
diente sancionador contra doña María Inés La Fuente Gonzá-
lez, porque diferentes productos de bollería no presentaban el 
marcado de los precios de venta al público y por disponer de 
huevos carentes de etiquetado para su venta, según acta de 
inspección de fecha 23.9.04.

Segundo. Tramitado el expediente, en la forma legal-
mente prevista, el Delegado del Gobierno en Málaga el 
14.6.06 firmó Resolución por la que impuso a la citada dos 
sanciones de 500 euros cada una, por la comisión de dos 
infracciones administrativas tipificadas y sancionadas como 
leves en la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa 
y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, 
artículos 71.2.1 y 72.1, la primera, en relación con lo estable-
cido en el artículo 3 del Real Decreto 3423/2000, de 15 de 
diciembre, por el que se regula la indicación de los precios 
ofrecidos a los consumidores y usuarios, y el artículo 3 del 
Decreto 2807/1972, de 15 de septiembre, sobre publicidad y 
marcado en la venta al público de artículos al por menor; así 
como por haber infringido, en la segunda, lo dispuesto en los 
artículos 12, 13 y 14 del Reglamento (CE) 1907/90, de 26 de 
junio, relativo a determinadas normas de comercialización de 
los huevos.

Tercero. Contra la Resolución mencionada la parte intere-
sada interpuso recurso de alzada el 5.8.2005 en el que alegó 
lo que convino a su derecho, solicitando el sobreseimiento del 
procedimiento sancionador con el archivo de las actuaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Secretario General Técnico de la Consejería 
de Gobernación es competente, por delegación del titular de la 
Consejería realizada mediante Orden de 30 de junio de 2004, 
para conocer y resolver el presente recurso, a tenor de lo dis-
puesto en los artículos 114.1 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (en adelante LRJAP-PAC) y 39.8 de la Ley del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente 11/2004, 
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías y el De-
creto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación.

Segundo. En las alegaciones formuladas la parte recu-
rrente opone la prescripción de las faltas  y la caducidad de 
la acción.


